
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2023 – 00323 00 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la anterior demanda para que 

dentro del término legal de cinco (05) días, su signataria proceda a subsanar las 

siguientes falencias, so pena de rechazo. 

 

1. Allegue el certificado catastral de esta vigente, del inmueble materia de la 

división invocada.  

2. Adiciónese el dictamen pericial allegado indicando el tipo de división que 

resulta procedente.  

4. Amplíese la solicitud de licencia previa y su ajustes a lo establecido por la 

normatividad frente a ese tópico. De corresponder a otra figura jurídica 

deberá precisarla , aportando además, prueba siquiera sumaria del 

fundamento fáctico que corresponda 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico 11 de julio de 2023 
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